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Artículo de oficio.
REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

El señor Secretario de la Sección de Gracia y Justi
cia en 6 y 11 de junio último ha comunicado al señor 
Regente de esta Real Audiencia las órdenes que dicen 
así. . .

Con fecha 26 de mayo próximo se comunicó por el 
ministerio de Gracia y Justicia al Escmo. señor Presidente 
del consejo Real de España é Indias la Real orden siguien- 
te:=Con motivo de las dudas que han ocurrido sobre ei 
traje con que deben asistir á las vistas de los pleitos y lu
gar que han de ocupar en estos actos los Ministros honora
rios de los tribunales supremos , superiores y Audiencias del 
reino que por Real gracia continúen ejerciendo la profesión 
de la abogacía, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora 
declarar en presencia de lo espuesto por la sección de Gra
cia y Justicia de ese consejo en 11 de marzo último , que 
los abogados a quienes se ha concedido permiso para con
tinuar ejerciendo la abogacía , aunque hayan obtenido los 
honores de Ministros togados , no deben ocupar otro lugar 
en los tribunales, ni vestir otro traje cuando concurran a 
las vistas de los negocios cuyas defensas les están encomen
dadas , sino el que está señalado para los abogados ; pero
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que fuera de allí y en todos los domas actos, se les guarden 
las distinciones y prerrogativas concedidas a los Magistrados 
honorarios. De Keal orden lo digo á V, E. para inleligen* 
cia de la sección de Gracia y Justicia y demas efectos con
venientes. zxY habiéndose publicado esta Real declaración en 
el consejo Real y en la sección de Gracia y Justicia la tras
lado á V. S. en consecuencia de su acuerdo para inteligen
cia de esa Real Audiencia y demás efectos convenientes.

El Escmo. señor secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia con fecha ni de mayo último, ha comu
nicado al señor Duque Presidente del consejo Real de Es
paña é Indias, la Real órden siguiente:

Escmo. Sr.—S. M. la Reina Gobernadora conformándose 
con el dictamen de la sección de Gracia y Justicia de ese 
consejo, se ha servido mandar que los bienes del clero se
cular y regular de las Diócesis de Mallorca y Menorca se 
incluyan en el repartimiento de la talla destinada a cubrir 
las atenciones municipales según se dispuso por la secreta
ría del Despacho de Hacienda y la de lo Interior en 5 de 
marzo de 1854 V 27 enero último. En su consecuencia 
hago con esta fecha las oportunas comunicaciones á los re
verendísimos Prelados de aquellas islas, y lo espreso a V. E. 
de Real órden para su conocimiento y el de la mencionada 
sección.— Publicada esta Real órden en esta sección de Gra
cia y Justicia por decielo de 6 del corriente mes, acordó 
que se comunicase á V. S. , como lo ejecuto para su inte
ligencia y gobierno , el de esa Real Audiencia , y que lo 
haga saber á los Ayunlamientos de Mahon y el de esa ca
pital de Palma, y demas á quienes corresponda ; esperando 
aviso del recibo de esta.

Y leídas en el Acuerdo ordinario que celebró esta Real 
Audiencia en i del actual se mandó su obedecimiento y 
que se publicasen por medio del Boletín oficial de esta 
provincia. Y en su ejecución se insertan en este número. 
Palma 4 de julio de 1835.—Juan Antonio Perdió y Pout 
escribano de Cámara.
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GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Ayuntamiento de Marratxi me lia hecho presente que 
los propios de aquella Universidad se hallan sobrecargados 
con motivo de que siendo muchos los pueblos que finalizan 
en la citada villa, tiene que satisfacer el importe déla con
ducción de niños espósitos á la inclusa de esta ciudad , a 
lo cual se agrega que la conducción del espósito sufre fre
cuentemente retardo en Marratxi por no tener siempre a la 
mano la muger que lo ha de conducir; y deseando conci
liar el interes de los pueblos con los sentimientos de hu
manidad que debe inspirar la inocencia desvalida : he re
suelto que la conducción de espósitos á la inclusa de esta 
capital sea en lo sucesivo de cuenta del pueblo donde 
aparezcan por primera vez , cuyo importe se satisfará del 
fondo de sus propios como se ha acostumbrado hasta ahora.

Lo que he dispuesto se haga notorio en el Boletín ofi
cial á fin de que llegue á noticia de los Ayuntamientos de 
Ja provincia para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Palma 4 de julio de 1835.—Guillermo Moragues.

Se c c ió n d e Po l ic ía .
Con el objeto de que los encargados de la policía de 

los pueblos de esta provincia , lleven el padrón general de 
su respectivo vecindario con la exactitud prevenida en el 
reglamento del ramo; y con el de evitar se introduzcan en 
los pueblos , personas sospechosas sin conocimiento de la 
autoridad que debe vigilar su conducta ; he dispuesto , que 
cualquiera que tenga (pie mudar su residencia , presente al 
agente de policía del barrio ó cuartel del pueblo á que pa
se , amás de la carta de seguridad , una papeleta firmada 
del encargado de dicho ramo en el de donde proceda, que 
esprese la baja del padrón eu que estaba continuado , y el 
objeto con que muda su domicilio : y que sin esta presen- 
tacion no se le admita, y se le arreste en caso que infunda 
sospecha. Lo que tendrán entendido pura su puntual cum
plimiento los Bailes y Autoridades de policía de los pueblos. 
Palma 5 de julio de 1855.—— Guillermo Moragues,
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ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.
Por disposición dellltre. colegio de la casa de la Huer

ta, se hizo saber en 10 de marzo ultimo a todos los per
ceptores de agua de la acequia mayor, propietarios de tier
ras regadío, partícipes de esta ciudad, y dueños de los mo
linos de agua de la misma acequia, que dentro el término 
de quince dias acudiesen desde las once de la manana hasta 
la una de la tarde á la casa habitación del secretaiio de 
esta corporación, á satisfacer la melad de la cuota que les 
había cabido para la recomposición de las laderas y suelo 
de dicha acequia: y siendo muchísimos , los que corrido el 
término y días mas, no se han presentado á satisfacer su 
respectiva cuota , y siendo urgentísima la obra que debe 
realizarse, espera el colegio que lo verificaran dentro el pre
ciso término de ocho dias, sin dar lugar á tomar otra pro
videncia, que aunque sensible le sará forzoso adoptar. Palma 
4 de julio de iBóá.—Joaquín Fustcr.—Guillermo Cañe- 
Uas.__ p, M. de S. S.—Oiiojre José Gomila secretario.

El Tribunal de la junta general de acrehedores consig
natarios ha señalado el dia diez del que rige a las once de 
su mañana para el arrendamiento judicial de una casa sita 
en la plazuela de la Pescadería manzana 121 , número 44 
propia de Margarita Esteva viuda de Miguel Palmer. Lo 
que se avisa al público para que cualesquiera personas que 
quisieren arrendar la misma casa comparezcan el día seña
lado en la plaza de Cort de esta ciudad donde se subastará 
y rematará á favor del mayor postor al tenor de la taba 
formada al efecto que obra en poder del corredor belix Vi
dal. Palma y 4 de julio de Servera, notario
escribano.

AYUNTAMIENTOS.

ARTICULO TERCERO Y CONCLUSION. ,
Es evidente que componen su esencia los tres primeros 

géneros, porque el rey, los nobles y el pueblo constituyen 
el poder legislativo; pero con la circunstancia precisa de que
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tengan estas dos clases una renta determinada ; y participa 
también de la naturaleza del último hasta cierto punto, por
que el pueblo , ó una gran parle de él , tiene voluntaria
mente , pero con arreglo á ley , las armas en la mano 
para defender su libertad , su seguridad y su propiedad , y 
porque no es obstáculo la pobreza ni el nacimiento para 
subir á los mas altos puestos del Estado.

Para que exista armonía entre estos elementos de nues
tra actual constitución, y las demás partes que deben com
poner el gobierno con arreglo á ella, es de necesidad ab
soluta que se conserven en todas , y se advierta en cada 
una el mismo espíritu del principio de que emanan. Por 
tanto repelimos que la elección debe ser libre y popular, 6 
lo que es lo mismo que debe hacerse libremente por los 
nobles , por los ricos y por el pueblo. Pero como el prin
cipal elemento del Estatuto Real consiste en impedir que 
influya en el gobierno la inmoralidad con sus eslravíos y la 
ignorancia con sus errores, creemos que no debieran ser 
electores los que hubiesen hecho concurso de acrehedores, 
ó estuviesen procesados criminalmente, ó ejecutados por den* 
das, ó fuesen deudores de reales contribuciones indistinta
mente como primeros ó segundos contribuyentes, 6 no su
piesen leer ni escribir , ó no tuviesen veinte y seis años 
cumplidos. Estas reglas convenientemente eslendidas y adop
tadas, nos parece que producirían escelentes ayuntamientos, 
porque evitarían que personas inmólales ó ignorantes se 
mezclasen en la elección ; y ademas la clase mas hundida 
en la abyección se eslimularia á salir de ella, y aprendien
do á leer y escribir , iría poco á poco participando de las 
luces del siglo, y adquiriendo el conocimiento de las venta
jas de los gobiernos mistos. Tal es el sentido que damos á 
las espresiones estension relativa.

A primera vista se conoce que los elegidos , encargados 
de todos los ramos de la administración económica de los 
pueblos, podrían emplear sus facultades en perjuicio de sus 
comitentes, ya dilapidando los caudales y las contribuciones 
reales , ya utilizándose de ellos y ya de otros mil modos 
demasiado sabidos. Ni seria fácil impedirlo con leyes pena
les ni por medio de la intervención, mientras une «o J#-
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viesen siempre presente la idea de (|ue su mala versación 
habría forzosamente de redundar en perjuicio de ellos; por 
lo que no tan solo se babrian de reunir en ellos para que 
fueran elegidos , todas las circunstancias referidas, sino que 
ademas deberían tener una renta procedente de fincas ó de 
industria conocida (lomada esta espresion en su sentido lato) 
que no bajase de 5co rs. anuales ni escediese de 3oco. Ksta 
cualidad no solo está en armonía con nuestro , actual siste - 
ma de elecciones de Procuradores A Cortes , sino que pre
sentaría una garantía positiva y real en los ayuntamientos 
de su buena comportacion y de su puro manejo ele los cau
dales públicos y contribuciones reales. La enunciade renta 
debería fijarse dividiendo los pueblos por clases , atendida 
su riqueza y población, para que no llegara el caso de que 
por falla de estos elementos fuese la ley imposible de eje
cutar. Tal es el sentid-) que asimismo damos a las csj>resio- 
nes responsabilidad relativa. Ni la elección puede ser ab- 
soluiamente popular atendido el estado dé ignorancia de la 
clase ínfima, de división de opiniones en todas , y de mo
ralidad y costumbres ; ni tampoco seria justa la responsabi
lidad absoluta en cada uno de los indiviutios de ayuntamien
to ; pues cada cual debe participar de una parte para que 
en lodos juntos recaiga aquella. ,

En suma, siendo el objeto de los ayuntamientos desde 
su mas remota antigüedad fomentar la prosperidad de los 
pueblos, no siéndoles posible conseguidlo si no se les dan 
las facultades mas amplias con las cuales en otro tiempo o 
consiguieron , y no debiendo dárseles sino se componen de 
personas de confianza como asi mismo lo fueron antes de 
haber silo desnaluraliz idos, creemos que la base de su elec
ción debe ser enteramente popular, como lo fue hasta que 
una política equivocada los hizo degenerar. Pero como es 
indispensable combinar esta institución con el espíritu del 
Estatuto Beal, y colocarla en situación de que pueda cum
plir lo mejor posible con su objeto , y hacer el menor mal 
posible, nos parece que la base de la elección libre y po
pular debe ser relativa . y en sentido que hemos indicado; 
y la responsabilidad relativa también á la riqueza y pobla
ción de cada pueblo.

M.C.D. 2022



. 25
Tal es nuestro modo de pensar. No nos lisongeamos de 

haber acertado: mas observada la historia de los ayuntamien
tos y el carácter de nuestro actual gobierno , del Estatuto 
Real , no podemos pensar de otra manera , mientras que al 
menos no nos ilustren pensadores mas profundos y mas pe* 
nelrantes observadores.»M. M. y L.

Historia del origen, progreso y estado del partido car
lista de España.

Donde se describen los manejos secretos de los absolu
tistas ; los alzamientos de los años 1824, a5 , 27, 51 y si
guientes ; la vida y caracteres de los principales gefes de 
la rebelión, y las causas que mas hayan influido en la dis
minución ó aumento de las fuerzas de don Carlos. Por B., 
C. L., D. F., L. y P. M. e I. bajo la responsabilidad legal 
del licenciado don Pascual Madoz é Ibañez , presidente de 
la sociedad de Amigos colaboradores 5 redactor principal 
del periódico el Catalan y uno de los de la colección de 
Causas célebres del foro francés , ingles y español , y del 
Diccionario geográfico universal, voluntario de Isabel II 
del batallón de artillería de Barcelona. Obra escrita en es
pañol, francos é ingles. —Prospecto. — La libertad es en el 
dia el centro hacia el que, con mas ó menos rapidez, gra
vitan todas las naciones de la Europa , según el mayor ó 
menor grado de su civilización. Acosado el despotismo por 
todas partes por un poder invencible , vese esclusivamente 
abandonado á la miserable posición de apelar a los recur
sos de la audacia y de la perlidia para prolongar por algún 
tiempo su mísera existencia. Las sociedades demasiado tra
bajadas por efecto de la desorganización de la máquina po
lítica, reclaman imperiosamente la protección de un princi
pio regenerador, capaz de paralizar los elementos de la des
trucción con que se ven amenazadas.

La Europa presenta en la época actual un espacioso cam
po de batalla, donde los pueblos que desean la libertad , y 
los mandatarios que pretenden perpetuar el absolutismo, vie
nen a resolver una grau cuestión , cuestión de vida ó de 
muerte. El resultado de una derrota pesa igualmente sobre 

M.C.D. 2022



todos los pueblos que desean la libertad, sobre los manda
tarios todos que ambicionan el despotismo: verdad que ha 
sido mas bien comprendida par estos que por aquellos, es- 
pilcándose de este modo la alianza de los segundos, el im
prudente aislamiento de los primeros. ¡Cosa estrana ver al- 
puños pueblos, armándose unos contra otros, retardar el día 
del triunfo que pretenden afianzar á costa de todo sacrili- 
cio! Esta sola contradicción facilita la resistencia, donde se 
estrellan á la xez los esfuerzos de los patriotas; pero cuando 
estos obraren acordes y con una misma intención, desapare
ciera todo obstáculo, viniendo desde luego a tierra el ya 
banboleante edificio del despotismo.

Esta unidad, á no dudarlo, existe en la actualidad, 
porque no hay nación alguna que no anhele gozar los be
neficios de la deseada libertad, estando todas bien conven
cidas que solo bajo su reinado pueden ser satisfechas sus 
necesidades. Pero en lo que no existe una intima convic
ción es que mientras haya esclavos habrá enemigos dispues
tos siempre á turbar con encarnizamiento el reposo público.

La época actual es muy fértil en acontecimientos pro
pios para designar con exactitud la oposición vio enta de 
los principios, que obran los unos bajo un sistema i e ataque 
acaso mal combinado, tímido, pero seguido con constancia; 
y los otros bajo un sistema de reacción, dispuesta a valerse 
*de toda clase de medios por ocultar su debilidad y soste
nerse por el prestigio de un charlatanismo, felizmente en 
estremo desacreditado. ,111 11

El despotismo huye á la sola sombra de la libertad, asi 
como desaparecen las tinieblas al presentarse la aurora en 
un hermoso dia de la primavera. Su retirada sera vergon
zosa; y su memoria, por todas partes acompañada de la exe
cración pública, causará tanto horror como el mayor y 
mas cruel azote que afligiera á la especie humana; desapa
recerá en el momento que las naciones que amen la liber
tad hubieren dicho: Caiga abajo el ídolo del absolutismo.

(Se concluirá).
ERR^T^l. ,

En el número anterior, página 11, al comenzar la linea 
1 c), falla un para, debiendo decir para su correspondiente etc.

impb b n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pAseuAk.
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